
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61 /2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el estado procesal que guardaílii'préSenté•controversia constitucional. Const~ 

Ciudad de México, a ocho.de junio de dos·mil dieciocho. 
• 1 

Visto el estado procesal- de· los ·autos, se acuerda archivar este 
~ . ' 

expediente como asunto concluido, "Conforme a las Consideraciones que 

se desarrollan a continuación. •. ·º\ . La sentencia de tres .de octupre ·de._dos mil~ diecisiete,~·dictada por el 

Tribunal Pleno ;de esta Supr.~rjJa<corte.~qe J~~t,idi~: la Náq~n, declaró la 

invalidez " ... ·df!I artíciilq 101;~p~~~!'? t~ie~~q~ 1;t~y dWáBica Municipal 
• ... \ '~ ~ ·':' .... . 1 . \ j 

del Estado de·Morelos: ejrla Rº~~ión n.?rm~t~@j@°':se.~al~ :¡'- 7 !~ cual no podrá 

ser menor a noventa salarios rnínimos vigittte_s, -parí qada ayudantía o 
" . •. ~ / I 

• • •' - .... , 11'" '\ .#·.J 

delegación que se teng_a. en. el munic/§jpr,de· manera· .IJ1.ensual', aprobada 

mediante oebrf!td 1465~ p.~bli~ad~1·i;_n ,é'f!_~lódjctjr!jya1 'Tierra y Libertad' 

número 54:6 del Estado de :M_~s,: el 1f iflciocho de enero de dos mil 

d1ec1s1ete... . · 

En el fallo constitucion~ determinó que la declaratoria de invalidez 

surtiría efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso 

de Morelos, lo cual ac~ió el cuat~o de octubre de do~· mil dlepis!_e,té1:, ~or 

lo que la porción normati~ declarada inválida dejó"~detp~cfrjú'cir efectó's ·legales 

respecto de las1 part,es ª· P?r:ti.r de, .es,~- fecha.·, 1• • • . 1 \ -- 1 ·-. 
" 1 ' ,: / 1 . ' 

1
•• : \ ' 1 ~ l , i > • 1 . ' - i • ' \ \_ 

A lo anterior, cabe agregar que' el fallo en comento fue hecho del 
1 

conocimiento de las partes, como se advierte de las constancias de 

notificación que obran en autos2
, y se publicó en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Periódico Oficial de Morelos el veintitrés de febrero, veinticinco y treinta de 

mayo del año en curso, respectivamente. 

1 Foja 450 del toca en el que se actúa. 
2 Íbidem, fojas 490 a 494. 
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Así las cosas, con fundamento en los ~rt culos 443 y 504 de la Ley 
1 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Alrtí ulo 105 de la Cons itución 
' ' 1 ' 1 

Política de ~os Estados Unidos Mexicanos, /s archiva este ekpe iente 

como asunto concluidlo. / 
1 

1 

Notifíq¡uese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro iMaría 
i 

Presidente de la Supn~ma Corte de Justicia¡ d la Nación, quien act 'a con 
1 

Leticia Guz~rr--~iranda, Secretaria de ¡1a Sección de Ttám te de 

Controvers~~ yonst~cion_~le y ~e cione~ d 1 ns1ifucionalie!la de la 

Subsecre)áría Genera~e A e este 4110 Tt bun l,('que da_ ~e. > 
/ 1 ,,,.- ,. "' 

' :' : -VA 
I I 

1 
i 

I 

~MLM9 
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3 Art.ículo 44 de la ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ~I del Artículo 105 de la, Con titución 

a las partes, y mandará publicarla dB manera íntegra en ~I emanario Judicial de la Feteración, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. : 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario ficial de la Federación y en 1 órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. i 1 

4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que que e cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. : 1 

2 1 ' ' 

 
 
 
 
 




